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Estimado proveedor: 

Sirva la presente para saludarlo y comunicarle lo siguiente: 

1. La fecha límite de envío para las Obligaciones Laborales de cada mes se presenta en el siguiente cuadro: 

 

 
Respecto al envío de Obligaciones Laborales, Se agradece tener en consideración lo siguiente: 

2. El presentar las Obligaciones Laborales es una condición establecida por contrato o Términos Generales de 
Contratación. El no presentar dicha información para nuestra revisión, implica la retención de facturas y/o pagos, 
la cual se hará efectiva a partir de la semana siguiente de no recibida la información 

3. La información debe incluir sólo a aquellos trabajadores que, por contrato o Términos Generales de Contratación, 
destaca en nuestras instalaciones de CONSORCIO ROVELLA - INMAC. 

Observaciones a la información solicitada. Enviar con la siguiente estructura: 
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1. Las boletas deberán estar debidamente firmada por el representante legal y los trabajadores. 

 
2. Presentar comprobante de pago de boletas (depósitos) de sueldos; incluyendo el correspondiente pago de 

gratificaciones, CTS, liquidaciones (cuando corresponda). 
 

3. Presentar Altas y Bajas del Personal (cuando corresponda). 
 

4. Presentar Constancia de pago de Aportes AFP, incluyendo detalle de aportantes. 
 

5. Constancia de pago SUNAT (IGV, I. Renta, EsSalud, Remuneraciones, ONP, etc.), Incluyendo el PDT PLAME 
(planilla mensual de pagos en formato Excel).  
 

6. El listado de planillas en Excel debe incluir sólo la planilla de los trabajadores asignados a Consorcio Rovella - 
Inmac que laboraron durante el mes solicitado, por el respectivo contrato. 
 

7. Registro de Personal Seguro Vida Ley. 
 

 

Por favor: 

El envío de las Obligaciones Laborales (OOLL), se realizará al correo: 

aborja@rovella-inmac.com 

 

 

Martes, 01 de enero del 2024
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